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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

 

La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C., sustentada por el trabajo 

incondicional, armónico de un grupo de profesionales comprometidos con la 

región y el país desarrolla modelos de negocios según parámetros empresariales 

alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible-ODS; nos permite desarrollar 

iniciativas con un propósito social y ambiental encaminadas a mejorar el nivel 

de vida de las comunidades de influencia de nuestro accionar. 

 

Eco servir caribe S.A:S B.I.C., contempla en sus actividades económicas la oferta 

de bienes y servicio que generan impactos ambientales, sociales y económicos 

positivos con enfoque de ciclo de vida y empoderamiento principalmente de las 

comunidades vulnerables; direcciona sus servicios a ejecutar y desarrollar 

proyectos y programas con entidades públicas y privadas enmarcados en la 

productividad, conservación del medio natural y el trabajo social. 
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1. OBJETIVO DEL INFORME. 

 

En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 2.2.1.15.8. Contenido del reporte 

de gestión sobre las actividades de beneficio e interés colectivo. La Sociedad 

de Beneficio e Interés Colectivo Eco Servir Caribe S.A.S B.I.C, presenta un reporte 

de gestión de conformidad con lo señalado en los artículos 5º y 6º de la Ley 1901 

de 2018, en donde se da a conocer en qué ha consistido el desarrollo de las 

actividades expresamente incluidas dentro de nuestro objeto social.  

 

El reporte generado muestra de forma cualitativa y cuantitativa el impacto 

generado durante el último ejercicio social que se ha tenido sobre las 

dimensiones evaluadas; modelo de negocio, el gobierno corporativo, las 

prácticas laborales, ambientales y sociales.  

 

Así mismo nos permite identificar el estado accionar actual de nuestra 

organización con relación al cumplimiento que como empresas BIC nos 

propusimos, asimismo dar a conocer mediante socialización el informe de 

gestión a nuestros accionistas y comunidad en general, como también procurar 

con base en el informe fortalecernos a través del diseño de un plan de mejora 

continua que nos permita seguir avanzando en el desarrollo de nuestras 

iniciativas. 

 

2. ESTANDAR UTILIZADO. 

 

Dentro de los modelos que propone la Superintendencia de Sociedades, nuestra 

organización utiliza el Estándar ISO 26000 para la presentación del presente 

informe, estándar éste, reconocido como uno de los estándares de reporte por 

la Resolución 200-004349 para las sociedades que tienen la condición BIC y que 

nos permite el cumplimiento normativo y la generación de valor en los diferentes 

ámbitos de operación, con el objetivo de rendir cuentas de las acciones 

establecidas en la Ley 1901 de 2018. 

 

 

3. REPORTE POR DIMENSIONES. 

 

3.1. Modelo de Negocio. 

 

➢ Compromisos adquiridos. 

 

La aplicación de prácticas de comercio justo nos conlleva a que la adquisición 

y contratación de bienes o servicios con entidades públicas o privadas de origen 
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local o regional, nos permite desarrollar mercados y definir lineamientos para 

preferir la celebración de contratos con proveedores que implementen normas 

equitativas, sociales y ambientales. 

 

De estas políticas se benefician entre otros: asociaciones de productores, 

emprendedores que pertenezcan minorías étnicas y comunidades vulnerables, 

siendo que los proyectos ejecutados deriven en bienestar social de las mismas 

dentro de un contexto de protección, manejo y cuidado al medio ambiente.  

 

➢ Implementación de las actividades. 

 

o Prácticas de comercio justo 

 

o Desarrollo de lineamientos que correspondan el ejecutar y contratar 

bienes y servicios con entidades públicas, privadas y de comunidades que 

estén comprometidas con la gestión social y ambiental.  

 

o Es política empresarial que los servicios y bienes adquiridos de nuestra 

parte en un 100% se realizan con proveedores locales y de la región donde 

tenemos nuestro radio de acción, principalmente de aquellos 

emprendimientos de comunidades productivas y donde se involucra las 

comunidades vulnerables. 
 

o Implementación de prácticas de economía circular, donde se tienen en 

cuenta la relación precio-calidad de productos y servicios, a través de 

contratos legales, acuerdos de pagos y precios justos de mercado. 
 

3.2. Gobierno Corporativo. 

 

➢ Compromisos adquiridos. 

 

Divulgación de la misión de la empresa, de los estados financieros como 

acciones de socialización y trasparencia en las prácticas empresariales. 

 

➢ Implementación de las actividades 

 

o Se realizan capacitaciones y reinducciones a nivel general dirigidas al 

personas contratadas y personal administrativo, sobre las políticas de la 

empresa en materia de bienestar laboral, visión, misión, valores 

corporativos, reglamento interno de trabajo. 
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VALORES CORPORATIVOS 

    

 

o La entidad cuenta con una página web dinámica en constante 

actualización y redes sociales, como medios de divulgación activas e 

interrelación con las personas y grupos de interés como divulgación de las 

políticas empresariales y todo lo relacionado con nuestra misión, imagen, 

valores y ejecuciones como empresa para darla a conocer a todos los 

interesados. 
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o Nuestros estatutos nos permiten en la parte directiva la escogencia por 

periodos establecidos de nuevos miembros que nos representen, estos 

miembros indistintamente de su diversidad de género, política o religión, lo 

mismo se aplica al personal laboral que se escoja al momento de 

desarrollo de actividades, donde se tienen en cuenta sus capacidades en 

el desarrollo de los trabajos propuestos.  
 

o La entidad cuenta con manual de reglamento interno de trabajo y de 

comportamiento laboral acorde a las disposiciones laborales actuales. 
 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y DE COMPORTAMIENTO 

 

 

 
 

 

 

REGLAMENTO INTERNO Y DE COMPORTAMIENTO
ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C.

PRINCIPIOS BASICOS Y DE COMPORTAMIENTO

Dirigido a todos los miembros de la sociedad y trabajadores de la misma; ECO SERVIR CARIBE

S.A.S. B.I.C, impulsará la adopción de principios y valores entre sus accionistas, proveedores,

contratistas y colaboradores.

Misión:

Obtener una visibilidad importante en la productividad y en el ecosistema empresarial local,

nacional e internacional. En esencia, desarrollar las actividades específicas de Beneficio e

Interés Colectivo para impactar positivamente a la sociedad y al medio ambiente.

Visión:

Ser una empresa que garantice a la población el desarrollo social, la protección,

conservación y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural de la región y el país.

Valores:

• Honestidad.

• Calidad

• Transparencia

• Responsabilidad social

• Buen clima

• Productividad

• Ética

• Trabajo en equipo

• Cercanía.

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C., es una empresa comprometida con la sostenibilidad, por lo

que aplica en sus productos y servicios criterios de calidad y procesos de innovación

destinados a favorecer el bienestar social, económico y el equilibrio ambiental.

La sociedad asume como pautas de comportamiento básicas las que la rigen como una

Sociedad de Bienestar e Interés Colectivo-BIC, y de las practicas empresariales alineadas con

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Naciones Unidas.

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C., tiene como objetivo que todas las personas y entidades a las

que les es de aplicación el presente reglamento, cumplan en sus relaciones con los grupos

de interés los principios que se indican a continuación:

• Cumplir y acatar las leyes nacionales e internacionales que sean de aplicación.

• Preservar la trazabilidad de las decisiones.

• Consultar las dudas y comunicar las irregularidades.

Las personas de ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C. deben poner en conocimiento de la

Sociedad inmediatamente aquellas potenciales irregularidades o incumplimientos del

reglamento de los que puedan tener conocimiento.

• Ser ejemplares en la conducta.

La conducta de todas las personas de ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C. debe proteger la

reputación de la Compañía y ser ejemplo de rigor, ética y profesionalismo .

• Ser diligentes también en la relación con terceros.

Realizar adecuada evaluación en materias relativas a la ética y el cumplimiento de los

terceros con los que ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C. mantiene relaciones de negocio o a

aquellos que puedan actuar en su nombre.

• Compromiso con los derechos humanos.

Todas las personas de ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C deberán seguir este compromiso,

desempeñando sus actividades profesionales desde el respeto a los derechos humanos y

libertades públicas.

• Respeto a las personas.

Las personas de ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C. deben tratarse con respeto, propiciando un

entorno de trabajo agradable, saludable y seguro.

• Igualdad efectiva.

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C. promueve la diversidad de género, así como el desarrollo

profesional y personal.

• Cooperación y dedicación.

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C. propicia un entorno de cooperación y trabajo en equipo

para un mejor aprovechamiento de todas las capacidades y recursos.

• Seguridad y salud en el trabajo.

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C., impulsa la adopción de políticas de seguridad y salud en el

trabajo y adopta las medidas preventivas establecidas en la legislación vigente

• Imagen y reputación corporativa.

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C., considera su imagen y reputación corporativa como uno de sus

activos más valiosos para preservar la confianza de sus accionistas, clientes, empleados,

proveedores, autoridades y de la sociedad en general.

Todas las personas de ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C. deben poner el máximo cuidado en preservar la

imagen y reputación de la compañía en todas sus actividades profesionales; Igualmente, vigilará el

respeto y uso correcto y adecuado de la imagen y reputación corporativa por parte de los empleados

de empresas contratistas y colaboradoras.

CAPÍTULO I

DEL EMPLEADOR

Artículo 1. El presente es el Reglamento Interno del trabajo y de comportamiento de ECO SERVIR

CARIBE S.A.S. B.I.C, identificada con NIT 901670399-5 y con domicilio en la Calle 14 N° 2-76, barrio El

Centro, de la ciudad de Santiago de Tolú, departamento de Sucre,  establece los valores y las

relaciones con las instituciones públicas y privadas y con la sociedad en general, hace parte integral

de los contratos de trabajo individual celebrados o que se celebren con todos los trabajadores, salvo

estipulaciones en contrario, que sin embargo solo pueden ser favorables al trabajador.

Artículo 2. El Objeto: El presente reglamento tiene como objeto establecer las reglas generales y de

procedimiento para que la entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S B.I.C., pueda cumplir lo dispuesto en el

marco de las entidades de Beneficio e Interés Colectivo -BIC, y las normas de conducta de sus

miembros. Así mismo complementa los requisitos previstos en los estatutos Sociales de la Sociedad y los

contemplados en la legislación aplicable de que trata la Constitución Política y el Código Sustantivo

del Trabajo.

Artículo 3. Ámbito de Aplicación: El presente reglamento será de aplicación general y obligatoria para

todos los miembros integrantes de ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, y alcanzan a todos los/las

trabajadores/as de la organización, sin distinción de cargo o ubicación jerárquica dentro de la

organización y tendrá aplicación preferente sobre lo estipulado en los contratos de trabajo individual

en aquello en que sea más favorable al trabajador.

Artículo 4. Relaciones laborales: Las relaciones laborales de ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, se basan en

la legislación vigente y en el espíritu de colaboración, comprensión y armonía, a fin de asegurar el logro

de los objetivos de la sociedad y el bienestar de sus trabajadores.

CAPÍTULO II.

ADMISIÓN, APRENDIZAJE Y PERIODO DE PRUEBA

Artículo 4. Proceso de selección: Los aspirantes a ser vinculados en calidad de trabajadores deberán

surtir el proceso de selección que para cada caso se especifique en la respectiva convocatoria.

Artículo 5. Para surtir el proceso de selección, el aspirante debe entre otros presentar como mínimo los

siguientes documentos para su vinculación laboral:

a. Hoja de vida.

b. Copia legible del documento de identidad.

c. Copia de los documentos que den constancia de la experiencia o estudios relacionados, tales

como actas de grado, certificados laborales, diplomas y similares.

d. Certificado de personas honorables sobre su conducta y capacidad.

Parágrafo. La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, exigirá además de los documentos mencionados,

todos aquellos que considere necesarios para admitir o no admitir al aspirante.

Artículo 6. Periodo de prueba: Al momento de la contratación la entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C,

establece un periodo de prueba durante el cual se evaluará la aptitud del trabajador para el

desempeño de sus funciones y terminar el contrato sin que haya lugar a preaviso o indemnización si se

encuentra que el trabajador no es apto.

La duración del periodo de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de trabajo a

término fijo, cuya duración sea inferior a 1 año, el período de prueba no podrá ser superior a la quinta

parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos

meses.

 CAPÍTULO III

TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS

Artículo 7. Los trabajadores accidentales o transitorios son aquellos contratados por un plazo de hasta un

mes para el desarrollo de labores extrañas a la actividad económica o negocios de la empresa. Mientras

dure su vinculación los trabajadores accidentales o transitorios gozarán de los mismos derechos que los

demás trabajadores del empleador. (CST, art. 6°)

CAPÍTULO IV

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 8. La jornada de trabajo será de 8 horas diarias y 42 semanales, sin perjuicio de las

modificaciones establecidas por la Ley 2101 de 2021:

• 46 horas semanales a partir del 15 de julio del 2024.

• 44 horas semanales a partir del 15 de julio del 2025.

• 42 horas semanales a partir del 15 de julio del 2026.

Artículo 9. La jornada trabajo diaria se desarrollará entre las 6:00 A.M y las 7:00 P.M, en los horarios que

para tal efecto indique el empleador, con mínimo una hora destinada al almuerzo de los trabajadores, y

la jornada de trabajo nocturno se desarrollará entre la 7:00 P.M. Y las 6:00 A.M. del día siguiente.

Artículo 10. La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C y el trabajador podrán acordar que la jornada de

42 horas se realice mediante jornadas flexibles de trabajo, de mínimo 4 horas y de máximo 9 horas por

día, durante 6 días a la semana con un día de descanso obligatorio, caso en el cual no habrá lugar a

recargo por trabajo suplementario u horas extra siempre y cuando el promedio de horas semanales no

exceda el de la jornada ordinaria.

Artículo 11. Cuando la labor no exija actividad continuada y sea llevada a cabo por turnos de

trabajadores la jornada se podrá ampliar a más de 8 horas diarias y 42 semanales siempre y cuando el

promedio calculado para tres semanas no exceda las 8 horas diarias y 42 semanales, caso en el cual

esta ampliación de la jornada no constituirá trabajo suplementario de horas extra.

Artículo 12. La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C y el trabajador podrán acordar de manera

temporal o permanente la realización de turnos de trabajo sucesivos que permitan realizar labores de

manera ininterrumpida durante todos los días de la semana, caso en el cual los turnos no podrán

exceder las 6 horas diarias ni las 36 horas semanales. En este caso no habrá lugar a recargos nocturnos,

dominicales ni festivos.

CAPITULO V

HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO, AUTORIZACIÓN RECONOCIMIENTO Y PAGO

Artículo 13. El trabajo nocturno será el que se desarrolle entre las 7:00 P.M. y las 6:00. A.M. del dia

siguiente.

Artículo 14. El trabajo suplementario o extra es aquel que se realiza en exceso de la jornada laboral

ordinaria. Y no podrá exceder de Dos (2) horas diarias y Doce (12) semanales.

Artículo 15. El trabajo suplementario o extra diurno se pagará con un recargo del 25% sobre el valor de la

hora diurna ordinaria.

Artículo 16. El trabajo suplementario o extra nocturno se pagará con un recargo del 75% sobre el valor de

la hora diurna ordinaria.

Artículo 17. El trabajo nocturno se pagará con un recargo del 35% sobre el valor de la hora diurna

ordinaria.

Artículo 18. El trabajo dominical o festivo se pagará con un recargo del 100% sobre el valor del salario

ordinario en proporción a las horas laboradas. Este recargo será acumulable con los de trabajo

suplementario o extra y nocturno en caso de que se causaren y su porcentaje de implementación

gradual será acorde a la ley laboral vigente.

Artículo 19. A efectos de su reconocimiento el trabajo extra, nocturno, dominical o festivo deberá ser

realizado por el trabajador sólo por orden expresa del empleador.

CAPÍTULO VI

DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES

Artículo 20. El domingo y festivos serán días de descanso obligatorio remunerado para los trabajadores.

Artículo 21. El trabajador y la entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, podrán convenir que el día de

descanso obligatorio de que trata el artículo anterior sea el día sábado, caso en el cual éste se tendrá

como el descanso dominical obligatorio institucionalizado para todos los aspectos.

Artículo 22. El trabajador que complete un año de servicio para el empleador tendrá derecho a 15 días

de vacaciones hábiles continuos remunerados.

Artículo 23. El empleador deberá otorgar al trabajador las vacaciones de que trata el artículo anterior

dentro del año siguiente a su causación.

Artículo 24. El empleador deberá avisar al trabajador la fecha en la que le serán otorgadas las

vacaciones con al menos 15 días de anticipación al inicio de las mismas.

Artículo 25. Por acuerdo entre el trabajador y la entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C se podrá

compensar hasta la mitad de las vacaciones en dinero, pero en cualquier caso el trabajador deberá

gozar de al menos seis días de descanso continuo.

Artículo 26. El trabajador podrá acumular los días de vacaciones no disfrutados ni compensados hasta

por dos años.

Artículo 27. Cuando el contrato termine antes de que el trabajador complete un año de servicio las

vacaciones se compensarán en proporción al tiempo laborado.

Artículo 28. La base para la liquidación de las vacaciones será el último salario devengado por el

trabajador sin tomar en cuenta horas extra o recargos dominicales.

Artículo 29. En caso de que el salario del trabajador tenga componentes variables la base para la

liquidación de sus vacaciones será el promedio de lo devengado en el año inmediatamente anterior a

la fecha en que se concedan.

CAPÍTULO VII

PERMISOS

Artículo 30. La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, concederá a los trabajadores licencias

remuneradas para los siguientes eventos:

• Ejercer su derecho al voto.

• Desempeñar cargos oficiales de aceptación obligatoria.

• Calamidad doméstica debidamente comprobada, hasta el tercer grado de consanguinidad,

segundo de afinidad o primero civil.

• Para asistir a citas médicas programadas.

• Desempeño de comisiones sindicales propias de la organización siempre que se dé aviso con un

tiempo prudente de antelación y que el número de trabajadores que se ausenten no perjudiquen

el desarrollo de las actividades del empleador.

• Sepelios de compañeros de trabajo siempre y cuando se dé aviso con un tiempo prudente de

antelación y que el número de trabajadores que se ausenten no perjudiquen el desarrollo de las

actividades del empleador.

• Para asistir a obligaciones escolares como acudiente por requerimiento de centro educativo.

• Para atender citas judiciales, administrativas y legales.

Artículo 31. Para los casos del ejercicio del derecho al voto y ejercer como jurado de votación se

concederán descansos compensatorios remunerados de media y una jornada respectivamente.

Artículo 32. Para los eventos de calamidad doméstica el trabajador deberá dar aviso dentro de los 3 días

siguientes a su ocurrencia o a la primera oportunidad cuando las circunstancias de la misma impidan

hacerlo dentro de este plazo.

Artículo 33. El empleador concederá al trabajador una licencia remunerada por luto de 5 días hábiles en

los siguientes eventos:

• Fallecimiento del cónyuge.

• Fallecimiento del compañero o compañera permanente.

• Fallecimiento de un familiar hasta en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y

primero civil.

El trabajador deberá allegar el documento que acredite la muerte y parentesco dentro de los 30 días

siguiente a la ocurrencia del fallecimiento.

CAPÍTULO VIII

SALARIO, FORMA DE PAGO Y PERIODOS

Artículo 34. La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C y el trabajador podrán convenir las diferentes

formas de salario: por unidad de tiempo, por obra o labor, a destajo y cualquier otra autorizada por la

legislación laboral.

Artículo 35. En ningún caso el salario será inferior al mínimo.

Artículo 36. En los eventos en que la jornada del trabajador sea inferior a la ordinaria se pagará el salario

mínimo en proporción al tiempo laborado.

Artículo 37. En el evento en que el trabajador reciba remuneración adicional por comisiones, bonos o

cualquier otra forma de salario variable se entenderá que el 82.5% del monto devengado se entrega a

título de remuneración ordinaria y el 17.5% restante se entrega a título de remuneración de dominicales y

festivos.

Artículo 38. Cuando el trabajador reciba parte de su salario en especie no podrá recibir más del 50% de

su remuneración en esta forma y hasta el 30% cuando gane el salario mínimo. En ningún caso el

trabajador podrá recibir menos del 70% de un salario mínimo en dinero.

Artículo 39. La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, realizará el pago de los salarios mediante

consignación o transferencia bancaria a la cuenta que para tales efectos indique el trabajador. Sin

perjuicio de lo anterior el empleador podrá usar otras formas de pago tales como:

• Efectivo en el lugar o establecimiento en que el trabajador preste sus servicios.

• Cheque girado a nombre del trabajador.

Artículo 40. Salvo pacto en contrario el pago de los salarios se realizará de manera quincenal o mensual.

CAPÍTULO IX

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 41. La entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, implementará el Sistema de Gestión en Seguridad

y Salud en el Trabajo de qué trata el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6.

Artículo 42. Los servicios médicos que requiera el trabajador serán prestados por la EPS o ARL según

corresponda a través de las IPS con que tengan convenio.

Artículo 43. En caso de que por culpa del trabajador se suspensa su afiliación a los servicios de salud los

costos de dichos servicios o tratamientos serán asumidos por éste, sin perjuicio del deber de realizar las

gestiones necesarias para reestablecer su afiliación al sistema. Mientras dure desafiliado se suspenderá el

contrato de trabajo.

Artículo 44. El trabajador deberá reportar al empleador sus enfermedades y accidentes de manera

inmediata o a la primera oportunidad, ya sean de origen común o profesional.

Artículo 45. El trabajador deberá reportar a su superior inmediato la existencia de cualquier riesgo que

haya generado o pueda generar accidentes o enfermedades laborales y en general afectar la salud de

los trabajadores.

Artículo 46. El trabajador deberá dar estricto seguimiento a las instrucciones del médico para el

tratamiento de sus enfermedades o accidentes de origen común o profesional. El no seguimiento de las

instrucciones dadas por el médico tratante se tendrá como falta grave de sus obligaciones.

Artículo 47. En caso de presentarse emergencia sanitaria y si se llegaren a implementar medidas para

mitigarlas, el trabajador deberá seguir de manera estricta los lineamientos establecidos por las

autoridades y el empleador para mitigar los riesgos. El no seguimiento de estos lineamientos se tendrá por

falta grave del trabajador.

Artículo 48. Los trámites para el pago de las incapacidades y licencias de paternidad/maternidad

estarán a cargo de la entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C.

Artículo 49. El consumo o presentarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes o

psicoactivas que afecten el desempeño del trabajador o el ambiente laboral se encuentra prohibido. El

incumplimiento de esta prohibición se tendrá por falta grave del trabajador.

CAPÍTULO X

PRESCRIPCIONES DE ORDEN Y SEGURIDAD

Artículo 50. Son deberes generales de los trabajadores:

a. Obrar conforme a la visión, misión y valores éticos de la entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C.

b. Observar una conducta ética en el trato con sus superiores, compañeros de trabajo, clientes,

actividades laborales y demás interacciones que realice en calidad de trabajador.

c. Otorgar un trato respetuoso a sus compañeros de trabajo, subordinados, superiores, clientes y

demás personas con las que interactúe con ocasión de su calidad de trabajador.

d. Realizar de buena fe y de la manera más diligente posible las laborales propias de su cargo y las

demás que le sean asignadas con ocasión de su calidad de trabajador.

e. Realizar los reclamos en forma respetuosa, sugerencias o quejas que tenga a través de los medios

que el empleador disponga para tal fin.

f. Cumplir con las jornadas y horarios de trabajo establecidos por el empleador e informar de

manera inmediata cuando por motivos de fuerza mayor esto no sea posible.

g. Observar de manera estricta los tratamientos y recomendaciones que el médico tratante dé para

su recuperación o prevención de enfermedades o riesgos de origen común o profesional.

h. Comunicar al empleador cualquier enfermedad o accidente de origen común o profesional.

i. Mantener en secreto la información confidencial que llegare a conocer con ocasión de su

condición de trabajador, entiendo por información confidencial toda información que sea denominada

como tal por el empleador, o que no sea de conocimiento público ni de fácil obtención por medios

legítimos, o que las circunstancias de su entrega y medidas del empleador para su custodia indiquen el

carácter de confidencial de la misma.

j. No aceptar dádivas, recompensas, regalos o cualquier otra recompensa por parte de clientes a

cambio de la ejecución de labores propias de su cargo.

k. Hacer buen uso de los bienes que el empleador haya puesto a su disposición para el desarrollo de

sus funciones, absteniéndose de usarlos para fines distintos al giro ordinario de los negocios del

empleador.

l. Reportar de manera inmediata cuando ocurran, conductas constitutivas de acoso laboral en

contra de sus compañeros de trabajo de conformidad con las prescripciones contenidas en este

reglamento sobre la materia.

CAPÍTULO XI

ORDEN JERÁRQUICO

Artículo 51. El orden jerárquico de acuerdo a los cargos determinados por la entidad ECO SERVIR CARIBE

S.A.S. B.I.C, es el Gerente general; tiene las facultades para imponer sanciones disciplinarias a los

trabajadores.

CAPÍTULO XII

LABORES PROHIBIDAS Y RESTRICCIONES A MENORES DE EDAD

Artículo 52. Queda prohibido el empleo de los menores de Dieciocho (18) años de edad, en cualquiera

de sus modalidades.

Parágrafo: Los trabajadores menores de 18 años y mayores de catorce 14, que cursen estudios técnicos

en el Servicio Nacional de Aprendizaje o en un instituto técnico especializado reconocido por el

Ministerio de Educación Nacional o en una institución del sistema nacional de bienestar familiar

autorizada para el efecto por el Ministerio de la Protección Social, o que obtenga el certificado de

aptitud profesional expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”, podrán ser empleados en

aquellas operaciones, ocupaciones o procedimientos, que a juicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social, pueden ser desempeñados sin grave riesgo para la salud o la integridad física del menor

mediante un adecuado entrenamiento y la aplicación de medidas de seguridad que garanticen

plenamente la prevención de los riesgos posibles. Como así mismo quedan prohibidos aquellos trabajos

que afecten su moralidad, lugares de diversión donde se consuman bebidas alcohólicas, lenocinio y

otras.

CAPÍTULO XIII

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL EMPLEADOR Y LOS TRABAJADORES

Artículo 53. Son obligaciones especiales de la entidad ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C.:

a. Brindar al trabajador los elementos e insumos necesarios para el desempeño de las funciones

propias de su cargo y aquellas que le sean encomendadas.

b. Brindar los primeros auxilios al trabajador en caso de accidente laboral.

c. Pagar el salario al trabajador en los montos y plazos establecidos en el contrato y el reglamento

interno del trabajo.

d. Dar a todos los trabajadores el mismo trato y abstenerse de molestarlos por su raza, religión,

identidad de género, orientación sexual u opiniones políticas.

e. Dar al trabajador, cuando este lo solicite, la certificación laboral en que conste el tipo de

vinculación, el plazo de la misma, cargo, funciones y salario si lo requiere.

f. Otorgar al trabajador la valoración médica a la finalización de su vinculación si así lo solicita.

g. Pagar al trabajador los gastos necesarios para el regreso a su lugar de domicilio si para el

desarrollo del contrato lo ha hecho trasladarse a otra ciudad.

h. Pagar los gastos equivalentes a los del retorno del trabajador a su domicilio en el evento en que el

trabajador decida radicarse en un sitio diferente a éste al término de su vinculación, a menos que el

contrato haya terminado por voluntad o culpa del trabajador.

i. Otorgar los permisos de lactancia, licencias para ejercer el sufragio o como jurado electoral,

asistir al sepelio de compañeros de trabajo, atender calamidades domésticas y los demás que indique la

ley.

j. Permitir la participación en el Comité Paritario de Vigilancia de Seguridad y Salud en el trabajo

cuando se cumplan las condiciones que hacen obligatoria la creación de dicho comité.

Artículo 54. Son obligaciones especiales del trabajador:

a. Realizar su trabajo de manera diligente, con buena fe y siguiendo las instrucciones que para tales

efectos le sean suministradas por sus superiores o consten en los manuales y reglamentos del empleador.

b. Mantener en secreto la información confidencial a la que tenga acceso con ocasión de su

cargo.

c. Mantener en buen estado y dar buen uso a los bienes e insumos que le sean suministrados por el

empleador para la prestación de sus servicios, sin perjuicio del desgaste producido por su uso natural.

d. Brindar un trato respetuoso a sus compañeros de trabajo, superior, clientes y toda persona con la

que se relacione con ocasión de su cargo o prestación del servicio.

e. Dar aviso inmediato o a la primera oportunidad al empleador cuando evidencie situaciones o

riesgos que puedan generar daños o perjuicios al empleador, sus trabajadores o clientes.

f. Seguir de manera estricta las indicaciones y tratamientos prescritos por el médico ya sea para el

tratamiento o prevención de enfermedades de origen común o laboral, así como asistir a las citas y

controles que se le programen para tales efectos.

g. Abstenerse de realizar durante la jornada laboral actividades diferentes de aquellas inherentes a

su cargo o de las que le hayan sido encomendadas por el empleador.

h. Cumplir con las jornadas de trabajo y horarios de salida y entrada que establezca el trabajador.

i. Mantener buena presentación personal durante la prestación del servicio y mantener en

condiciones higiénicas su puesto de trabajo o lugares donde desempeñe las actividades propias de su

cargo.

j. Informar de manera inmediata o a la primera oportunidad sobre el daño o avería que sufran los

bienes que el empleador le haya suministrado para la prestación de sus servicios, especialmente cuando

estos daños o averías puedan generar perjuicios al empleador, sus clientes u otros trabajadores.

k. No desperdiciar ni dar un uso diferente al indicado a los insumos que el empleador haya puesto

en custodia del trabajador o le haya suministrado para la prestación de sus servicios.

l. Usar los elementos de protección personal que el empleador indique y suministre para garantizar

la seguridad del trabajador durante la prestación del servicio.

m. Acatar las medidas y procedimientos de seguridad establecidos para la protección de los

establecimientos y bienes del empleador.

n. Tratándose de profesiones reguladas por códigos de ética, disciplinarios, profesionales o similares,

ejercer su profesión de conformidad con las regulaciones aplicables.

ñ. Aceptar los cambios de cargo o funciones que indique el empleador siempre y cuando tal

modificación no desmejore las condiciones laborales del trabajador.

o. Asistir a las capacitaciones, conferencias, eventos y demás actividades que se indiquen en

desarrollo del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo.

p. Asistir a las capacitaciones, eventos, conferencias, reuniones y demás actividades que indique el

empleador dentro del horario laboral.

q. Permitir la práctica de pruebas indicadas por el empleador para detectar el estado de

embriaguez o uso de otras sustancias psicoactivas que afecten la capacidad del trabajador de

desempeñar las funciones de su cargo o las que le hayan sido encomendadas.

r. Las demás que deriven de la naturaleza del contrato, las funciones del cargo, este reglamento y

los demás que lo complementen o adicionen y las que sean indicadas por el empleador.

Artículo 55. Son prohibiciones de la empresa:

a. Retener, descontar o compensar del salario o prestaciones del trabajador cualesquiera sumas de

dinero con las siguientes excepciones:

• Multas por faltas o retrasos al trabajo sin justificación.

• Descuentos, compensaciones o retenciones por préstamos o anticipos que haya acordado el

trabajador con el empleador.

• Descuentos, compensaciones o retenciones realizados con ocasión de convenios para financiación

de vivienda entre el trabajador y el empleador.

• Deducciones de los salarios del trabajador para el pago de la cuota de afiliación sindical de

conformidad con los requisitos del artículo 400 del Código Sustantivo del Trabajo.

• Retenciones ordenadas por las cooperativas y fondo de empleados que podrán ser de hasta 50%

en los casos que la ley lo autorice.

• Retenciones ordenadas por bancos con ocasión del pago de créditos en los casos que la ley lo

autorice.

• Las demás que autorice la ley o el trabajador.

b. Obligar al trabajador a adquirir con su dinero bienes o servicios de proveedores indicados por el

empleador.

c. Exigir del trabajador sumas de dinero o cualquier otra forma de pago a cambio de aumentar sus

ingresos, ascenderlo en la jerarquía de la empresa o cualquier otra forma de mejora de sus condiciones

laborales.

d. Impedir o dificultar el derecho de asociación de los trabajadores.

e. Permitir la realización de propaganda política en sus instalaciones o presionar de cualquier forma

a los trabajadores para afectar o inducir la forma en que ejerzan su derecho al sufragio.

f. Imponer obligaciones de carácter religioso o político a los trabajadores.

Artículo 56. Prohibiciones de los trabajadores:

a. Extraer sin la debida autorización del empleador los bienes u objetos que se encuentren en el sitio

de prestación del servicio. La violación de esta prohibición por parte del trabajador constituye una falta

grave de conformidad con el régimen disciplinario.

b. Consumir o vender en, o asistir al sitio de prestación del servicio bajo la influencia de bebidas

embriagantes o psicoactivas. La violación de esta prohibición por parte del trabajador constituye una

falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

c. Transportar, almacenar o guardar así sea de manera transitoria armas de fuego, municiones o

equipos de uso privativo de las fuerzas militares. La violación de esta prohibición por parte del trabajador

constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

d. No asistir o llegar tarde al lugar de prestación del servicio de manera persistente sin autorización

del empleador o justificación suficiente. La violación de esta prohibición por parte del trabajador

constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

e. Disminuir de manera intencional el ritmo de ejecución de sus labores o promover conductas

similares entre sus compañeros de trabajo, sea que participe de ellas o no. La violación de esta

prohibición por parte del trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen

disciplinario.

f. Usar para fines distintos los bienes o insumos que el empleador ha puesto a disposición del

trabajador para el desarrollo de sus labores. La violación de esta prohibición por parte del trabajador

constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

g. Dedicarse durante el tiempo de su jornada laboral a realizar actividades diferentes a las

inherentes de su cargo o aquellas que le hayan sido encargadas por el empleador. La violación de esta

prohibición por parte del trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen

disciplinario.

h. No atender, sin debida justificación, las órdenes dadas por el empleador, sus representantes o

superiores jerárquicos para la prestación del servicio. La violación de esta prohibición por parte del

trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

i. Tomar parte en discusiones, riñas, peleas y agresiones en los establecimientos del empleador, o

fuera de estos, pero actuando en calidad de trabajador. La violación de esta prohibición por parte del

trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

j. Violar su deber de mantener en secreto la confidencialidad de la información a la que tenga

acceso con ocasión de su calidad de trabajador, de conformidad con la definición de confidencialidad

contenida en el contrato o reglamentos aplicables. La violación de esta prohibición por parte del

trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

k. Dar un uso distinto, desperdiciar o revender los insumos que el empleador haya proporcionado al

trabajador para el desarrollo de sus funciones. La violación de esta prohibición por parte del trabajador

constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

l. Delegar la realización de las funciones propias de su cargo o las que se le hayan encomendado

sin autorización del empleador o sus superiores jerárquicos. La violación de esta prohibición por parte del

trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

m. Recibir pagos o cualquier otra clase de beneficios por parte de terceros distintos del empleador

para la realización de funciones propias de su cargo o que le hayan sido encomendadas. La violación

de esta prohibición por parte del trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen

disciplinario.

n. Presentar documentación falsa al empleador o sus superiores para beneficio propio o de terceros,

o valerse de tal documentación para los mismos fines. La violación de esta prohibición por parte del

trabajador constituye una falta grave de conformidad con el régimen disciplinario.

CAPÍTULO XIV

RÉGIMEN DISCIPLINARIO, ESCALA DE FALTAS, SANCIONES Y APLICACIÓN

Artículo 57. Además de las justas causas establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo, serán justas

causas para la terminación del contrato la violación de las prohibiciones del trabajador que hayan sido

señaladas como graves en el contrato o presente reglamento.

Artículo 58. El retardo al trabajo siempre y cuando no genere consecuencias graves al empleador se

podrá sancionar con una multa de hasta 1/10 parte del salario de un día la primera vez y hasta 1/5

cuando se reincida.

Artículo 59. La violación leve de las obligaciones o prohibiciones del trabajador dará lugar a las

siguientes sanciones:

• Por primera vez: suspensión del contrato hasta por 8 días.

• Reincidencias: suspensión del contrato hasta por dos meses.

Artículo 60. Para la violación de las obligaciones o prohibiciones del trabajador el empleador tendrá en

cuenta los siguientes criterios:

• Si se trata de la primera vez que el trabajador comete la falta o es una reincidencia.

• Si la falta se ha cometido con culpa o sin intención.

• Si el trabajador ha tomado las medidas necesarias para remediar o atenuar los perjuicios que su

falta llegare a causar al empleador.

• Si la falta ha causado perjuicios graves al empleador o al desarrollo normal de las actividades en el

lugar de trabajo.

Artículo 61. La imposición por parte del empleador de sanciones menores a las que corresponden de

conformidad con la escala de faltas y sanciones son actos de mera liberalidad y de ninguna manera

implican la modificación del régimen disciplinario del presente reglamento.

Artículo 62. El procedimiento para la imposición de sanciones al trabajador será como sigue a

continuación:

a. Se citará a descargos al trabajador.

b. Se le comunicará de manera escrita los hechos de que se le acusa, las faltas disciplinarias que

constituyen esos hechos y las pruebas que se tienen.

c. El trabajador podrá solicitar la práctica de pruebas adicionales por parte del empleador.

d. Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la diligencia de descargos o a la práctica de las pruebas

que haya solicitado el trabajador éste podrá pronunciarse sobre los cargos disciplinarios.

e. El empleador podrá aumentar los plazos establecidos en este régimen disciplinario atendiendo a

la complejidad del caso.

CAPÍTULO XV

RECLAMOS, PRESENTACIÓN Y TRÁMITE

Artículo 63. Los reclamos que tengan los trabajadores deberán realizarlos ante su superior jerárquico o

ante el superior de éste, en caso de que el reclamo sea sobre aquel o no le dé trámite de manera

oportuna.

Artículo 64. Para la presentación y trámite de los reclamos de que trata el presente capítulo el trabajador

podrá asesorarse del sindicato respectivo.

Parágrafo: En la empresa ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C., no existen prestaciones adicionales a las

legalmente obligatorias.

CAPÍTULO XVI

PUBLICACIÓN Y VIGENCIA

Artículo 65. El presente reglamento será dado a conocer a los trabajadores al momento de su

vinculación y además será dado a conocer por los siguientes medios:

✓ Página web, redes sociales y estará dispuesto en un espacio visible en las instalaciones de la

entidad para lectura y conocimiento de todos.

Artículo 66. El presente reglamento rige a partir de su publicación.

Artículo 67. Serán ineficaces los artículos del reglamento que desmejoren las condiciones laborales del

trabajador frente a las establecidas en el contrato de trabajo, otros reglamentos, pactos colectivos, fallos

arbitrales y demás leyes laborales, las cuales se aplicarán preferiblemente en cuanto sean más

favorables al trabajador.
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¡Ayudamos a desarrollar un propósito social y ambiental! 
 

3.3. Prácticas laborales. 

 

➢ Compromisos adquiridos. 

 

Establecer remuneración salariar razonable y estándares de equidad. 

 

Brindar opciones de empleo que le permitan a los trabajadores tener flexibilidad 

en la jornada laboral y crear opciones de teletrabajo, sin afectar la 

remuneración de los trabajadores. 

 

➢ Implementación de las actividades 

 

o Todo el personal de trabajadores o colaboradores de la empresa cuentan 

con: 

 

✓ Contratos de trabajo firmados explicando las condiciones, 

características del cargo y labores a desarrollar. 

 

✓ Salarios acordados con el trabajador basados en cargos y funciones a 

desarrollar y con base en lo estipulado por el gobierno nacional, en 

ningún caso el salario es inferior al mínimo.  

 

✓ Prestaciones legales y seguridad social. 
 

✓ En los procesos de selección de trabajador, no hay discriminación de 

género, edad o condición física o inclinaciones de cualquier tipo, 

incapacidades, etc. 
Nuestro equipo de trabajo 

 



  

¡Ayudamos a desarrollar un propósito social y ambiental! 
 

 

○ La entidad garantiza el cumplimiento legal aplicables en materia de 

seguridad y salud en el trabajo mediante la implementación del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo -SGSST, el cual hace parte 

dentro de la estructura del reglamento interno.   

 

o Se brinda opciones de trabajo flexible acorde a las capacidades de los 

trabajadores inclusive de teletrabajo, sin afectar salarios convenidos y 

basados en la legislación laboral. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

¡Ayudamos a desarrollar un propósito social y ambiental! 
 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 

 

 



  

¡Ayudamos a desarrollar un propósito social y ambiental! 
 

 

3.4. Prácticas ambientales. 

 

➢ Compromisos adquiridos. 

 

Capacitación y socialización en la misión social y ambiental dirigida a sus 

asociados y trabajadores. 

 

Establecimiento de programa de buenas prácticas ambientales al interior de la 

organización y en el desarrollo de labores (reciclaje, uso de energía, agua y 

manejo de desechos). 

 

 

➢ Implementación de las actividades. 

 

o A nuestros asociados y trabajadores se les capacita sobre la misión social 

y ambiental de la organización y del compromiso individual y colectivo de 

buenas prácticas ambientales y laborales durante la ejecución de las 

mismas, teniendo como base el reglamento interno y de la 

implementación del SGSST y de la mejora continua. 

 

o En nuestra sede y centros de operaciones se implementan acciones 

dirigidas al uso eficiente de los servicios (Energía, agua, residuos), como 

ejecutoria de los compromisos adquiridos ambientalmente y de desarrollo 

sostenible los cuales se auditan anualmente. 
 

o En la ejecución de proyectos/programas dirigidos a la comunidad se 

implementa el componente de educación ambiental, como acciones de 

responsabilidad mutua en el cuidado del medio ambiente y de los recursos 

naturales. 
 

o La página web y las redes sociales nos sirven como mecanismo de 

rendición de cuentas para mantener informado a la población de interés 

sobre las acciones y desempeño social y ambiental. 
 

o Se realiza el acompañamiento o ejecución de acciones y/o brigadas 

dirigidas a mantener un medio ambiente saludable en beneficio de las 

comunidades más vulnerables. 
 

 

 



  

¡Ayudamos a desarrollar un propósito social y ambiental! 
 

 

 

 
 

 

3.5. Practicas con la comunidad. 
 

➢ Compromisos adquiridos. 

 
Desarrollo de política social encaminada a vincular laboralmente a individuos 

pertenecientes a población en condición de vulnerabilidad. 

 

Creación de alianzas con otras entidades para apoyar obras sociales de interés para 

la comunidad. 
 

➢ Implementación de las actividades. 

 

o Nuestra entidad en el marco de la ejecución de labores tiene como 

política laboral vincular personas en situación de vulnerabilidad para 

contribuir al mejoramiento social de la misma y de su familia. 
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o Se realizan actividades dirigidas especialmente a las comunidades rurales 

conjuntamente con entidades públicas y privadas apoyando todo lo 

relacionado con emprendimiento, sostenibilidad que estén en línea con 

los objetivos de nuestra organización.  
 

o Se realizó actividad dirigida a la población infantil, y adultos mayores 

consistente en una jornada de entrega de regalos y kits alimenticios para 

la época fin de año y navidad 

 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO DE EVENTOS SOCIO AMBIENTALES REALIZADOS 
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Participación activa en eventos medio ambientales de limpiezas de playas, parques y zonas 

verdes en conjunto con entidades del orden público y privado. 
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o Se llevo a cabo una jornada de entregas de kits alimentarios a personas 

en vulnerabilidad. AQUÍ FOTOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Actividades sociales direccionada a la población infantil y adultos mayores 
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4. RESUMEN EJECUTIVO. 

 

La empresa informante presenta el resultado de la evaluación a 31 de Diciembre 

de 2025 realizada por ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C, teniendo en cuenta las 

expectativas establecidas en los asuntos de cada materia fundamental de la 

Guía ISO 26000 alineados con las dimensiones BIC que proponen la Ley 1901 de 

2018, el Decreto 2046 de 2019 y la Resolución 200-004349 de la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos desde la aplicación de la 

herramienta de evaluación. 

 

 

4.1. Evaluación Estándar ISO 26000- Resultado 

EJE Valor Real Valor maximo %

Total Puntaje Gobierno Corporativo 88% 100% 88,0%

Total Puntaje Modelo de Negocio 90% 100% 90,0%

Total Puntaje Prácticas Laborales 50% 100% 50,0%

Total Puntaje Prácticas Ambientales 93% 100% 93,0%

Total Puntaje Prácticas con la Comunidad 100% 100% 100,0%

TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN 1075 1400 76,8%

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C
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4.2. Evaluación B.I.C. 2025 

 
   ICONTEC   
   EVALUACIÓN SOCIEDADES BIC  

FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE EMPRESAS DE BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO 

      

Informacion Referencia     

Cod. Organización:  NIT. 901670399-5 Numero de empleados: 1 
Nombre 

Organización: 
ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C  

Fecha 
Evaluación:  

12/05/2026  Dirección de la Empresa 
Evaluada: 

Calle 14 N° 2-76 Santiago de Tolú-Sucre 

Descrip. 
Evaluación:  

Cuantitativa  Correo electrónico de la 
Empresa: 

ecoservircaribe@gmail.com 

   Teléfono fijo: N.A  
   Teléfono Celular: 3004085825  

      

Dimensión  Variable Ca. Hallazgo Comentarios de evaluación Guia de Evaluación 

Gobierno 
Corporativo 

Su organización ha socializado y 
divulgado su misión, propósito superior 

o manifiesto con todos sus grupos de 
interés 

2  

Se presentan evidencias de 
socialización y divulgación 

por medio de la pagina web 
www.ecoservircaribe.com y 

redes sociales como 
instagran, facebook , 

whatsAppcomo medios de 
divulgación activas e 

interrelación con personas y 
grupos de interés y de 

manera física a través de 
nuestro portafolio de 
servicios distribuido. 

La organización deberá 
presentar evidencias del 

proceso de socialización y 
divulgación de su misión, 

propósito superior o manifiesto 
a sus grupos de interés, los 

medios utilizados para ello y los 
documentos en los cuales se 
encuentra dicha información 

0 - No ha socializado o divulgado 
1 - Se hizo socialización y 

divulgación a nivel interno de la 
organización 

2 - Se presentan evidencias de 
socialización y divulgación por 

diferentes medios y la 
información está documentada 

Los estados financieros de la 
organización son presentados 

(divulgados) anualmente a todos sus 
empelados como parte de la estrategia 

de transparencia 

1 

La entidad no suministra 
evidencias de divulgación a los 
empleados como estrategia de 

transparencia 

La organización solo difunde 
sus estados financieros de 

manera interna a los 
accionistas que la 

conforman. 

La organización deberá 
suministrar evidencia de 

divulgación de sus estados 
financieros a todos sus 

empleados como aporte de una 
estrategia de transparencia 

0 - No lo hace 
1 - Se presentan resultados o se 

hace rendición de cuentas 
generalizada 

2 - Se presenta evidencia de 
espacios de divulgación 

periódicos con sus empleados 
para compartir los estados 

financieros (pedagógicamente) 

Su organización tiene definidas 
directrices de diversidad de género y de 

acceso a distintas culturas, minorías 
étnicas, creencias religiosas diversas, 
con distintas orientaciones sexuales y 

capacidades físicas heterogéneas, para 
ocupar cargos directivos, junta directiva, 

proveedores, etc. 

2  

Nuestra organización 
estatutariamente permite la 
escogencia de ocupación de 

cargos directivos a 
asociados indistintamente 
de su condición de genero 
igualmente se aplica para 

los trabajadores 

La organización deberá 
presentar evidencia que 

demuestre que existen políticas, 
directrices o lineamientos en las 

variables mencionadas, 
relacionados con la composición 

de juntas directivas, cargos 
directivos, proveedores, entre 

otros 
0 - No tiene políticas, directrices 

y/o lineamientos 
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1 - La organización contempla 
solo algunas de las variables 

mencionadas 
2 - La organización tiene 
definidas, socializadas y 

divulgadas políticas, directrices 
y/o lineamientos relacionados 
con las variables del apartado 

La organización tiene un manual para 
sus empleados, con el fin de consignar 

los valores y expectativas de la sociedad 
2  

La organización cuenta con 
manual de Reglamento 
interno de trabajo y de 

comportamiento dirigido a 
asociados y trabajadores, al 
igual que se implementa el 
SGSST el cual complementa 

el manual en algunos 
aspectos reglamentarios 

La organización deberá 
presentar evidencias 

relacionadas con códigos o 
manuales de comportamiento 
donde se consignen valores y 
expectativas de la sociedad 
0 - No cuenta con códigos o 

manuales de este tipo 
1 - Se encuentra en construcción 

2 - Se presentan los códigos o 
manuales de comportamiento 
de la organización (código de 

ética, manual de 
comportamiento, código de 

buen gobierno) 

Modelo de 
Negocio 

Su organización ha implementadas 
prácticas de comercio justo 

2  

La organización aplica 
prácticas de comercio justo 
mediante la adquisición y 
contratación de bienes y 

servicios con proveedores, 
productores y beneficiarios, 

a través de contratos 
legales, acuerdos de pagos y 

precios de mercado. 

La organización deberá 
presentar evidencias de 

implementación de prácticas e 
comercio justo como 

oportunidades para productores 
en desventaja económica, 

transparencia, responsabilidad y 
rendición de cuentas, prácticas 
comerciales justas (acuerdos, 

contratos legales), pago de 
precio justo, entre otras 

0 - No tiene implementación de 
estas prácticas 

1 - Tiene identificadas, pero no 
implementadas prácticas, pero 

posee un plan de 
implementación 

2 - Tiene implementadas 
prácticas de comercio justo 

 

Se tienen definidos lineamientos que 
dan preferencia en la celebración de 

contratos a los proveedores de bienes, 
productos y servicios que implementen 

normas equitativas, sociales y 
ambientales. 

2  

La organización al momento 
de la celebración de 

contratos y dentro de sus 
políticas de gestión 

ambiental y social prioriza a 
proveedores de bienes, 

productos y trabajadores 
que implementan normas y 

comportamientos 
ambientales. 

La organización deberá 
presentar directrices, 

lineamientos o procedimientos 
que involucren conceptos de 
equidad, sociedad y medio 
ambiente como variables 

importantes para celebración de 
contratos 

0 - No tiene definidos 
procedimientos, lineamientos o 

directrices al respecto 
1 - Se tienen identificados pero 

aún no se aplican, pero existe un 
plan de implementación 

2 - Existen directrices, 
lineamientos y/o 

procedimientos que involucran 
este tipo de variables 
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Su organización adquiere bienes, 
productos o contratan servicios de 

empresas de origen local con el objetivo 
de desarrollar el mercado 

2  

Nuestra organización 
desarrolla actividades 

prioritarias que involucran 
trabajadores y proveedores 

de origen local con 
desventajas económicas y 

población vulnerable, según 
lo determina directrices 

admirativas municipales a 
fin de generar empleo local 

y dinamizar el mercado 

La organización deberá 
presentar un proceso de 

abastecimiento/compras/adquis
iciones que contemplen 

variables de desarrollo del 
mercado local 

0 - No compran, adquieren o 
contratan bienes, productos y/o 

servicios de carácter local 
1 - Se tienen identificados 
proveedores y contratistas 
locales pero no hay calidad 

suficiente para comprar, 
adquirir o contratar 

2 - Tienen un procedimiento 
definido que busca desarrollar la 

zona mediante estas prácticas 

 

En el proceso de 
abastecimiento/compra/adquisición, se 

tienen en cuenta proveedores y 
contratistas de bienes, productos y/o 

servicios que pertenezcan a mujeres y/o 
minorías 

2  

Los negocios de la 
organización siempre 

apuntan a que sus 
productos sean de la 

naturaleza de los mismos 
que provengan de 

asociaciones u 
organizaciones que 

involucren población 
minoritaria o vulnerable. 

La organización debe 
complementar la información de 

la pregunta anterior con 
información de lineamientos 

para tener en cuenta 
proveedores y/o contratistas 

que pertenezcan a mujeres y/o 
minorías 

0 - No se tienen en cuenta 
1 - El procedimiento actual se 
encuentra en ajustes de estas 

variables 
2 - Se tiene incluido dentro de 
las variables del procedimiento 

actual y es trazable 

 

La organización promueve programas 
para que los proveedores se conviertan 
en dueños colectivos de la sociedad, con 

el fin de ayudar a estos para salir de la 
pobreza 

1 

Por ser una organización 
MIPYME con poco capital, no 
promueve que proveedores 

puedan a futuro ser 
conformantes de nuestra 

organización. 

Desarrolla políticas 
empresariales  encaminados 
en ayudar a los proveedores 

a superar los índices de 
pobreza mediante la 

adquisición de bienes y 
servicios. 

La organización deberá 
suministrar evidencia de 

ejecución de esta estrategia 
0 - No promueve programas de 

este tipo 
1 - Desarrolla proveedores y/o 
contratistas para mejorar su 

nivel 
2 - Tiene programas de 

participación accionaria o 
apadrinamiento de estas 

organizaciones 

Prácticas 
Laborales 

Existe y se aplica una política, directriz o 
procedimiento de remuneración y 

salarios de la organización que 
establece que, en condiciones de 
trabajo de igual valor o mismas 

funciones de los puestos de trabajo, 
mujeres y hombres reciban un pago 

igual. 

2  

La organización para la 
remuneración del personal 

que se contrata tiene en 
cuenta las escalas salariales 

determinadas por el 
gobierno nacional de cuerdo 
al perfil laboral del personal 

contratado y de las 
funciones a desempeñar y 

en concordancia con la 
legislación laboral vigente. 

La organización deberá 
demostrar que tiene una 

política, directriz o 
procedimiento de remuneración 

basado en cargos y funciones. 
0 - No lo tiene 

1 - Tiene un procedimiento de 
remuneración con enfoque en 

las personas 
2 - Tiene una política, directriz o 
procedimiento enfocado en los 

cargos y las funciones con 
diferencias justificables 

(antigüedad, experticia, entre 
otros) 
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Su organización propende por la 
tendencia decreciente en el índice de 

segregación salarial tanto global como a 
nivel de cargos, con el fin de disminuir y 
cerrar la brecha salarial entre mujeres y 

hombres. 

2  

La organización en casos de 
asignación laboral 

indistintamente la condición 
del trabajador (Etnia, Mujer, 
Hombre, Vulnerable), asume 

los salarios determinados 
por la legislación 

colombiana de acuerdo al 
perfil y cargos a 

desempeñar. 

La organización evaluada deberá 
demostrar que realiza ejercicios 
de nivelación salarial acorde con 
los estándares gubernamentales 

o históricos del sector                                                                                      
0 - No realiza 

1 - No presenta diferencias 
significativas, pero no realiza 

esta actividad de forma 
periódica 

2 - Realiza análisis de brechas 
periódicamente (por lo menos 

cada dos años) para disminuir la 
brecha salarial entre cargos y 

género 

 

De qué forma su organización 
proporciona a todos los trabajadores, en 

todas las etapas de su experiencia 
laboral, acceso al desarrollo de 

habilidades, formación y aprendizaje 
practico 

1 
La organización no desarrolla 

programas de formacion 
dirigido a sus trabajadores. 

Dependiendo la naturaleza 
de los trabajos a desarrollar 
y en caso de requerir algún 

tipo de capacitación, para su 
desempeño, se coadyuva 

para recibirla. 

La organización deberá 
presentar un programa de 

formación derivado de fuentes 
de identificación de necesidades 

(incluyendo la evaluación del 
desempeño). 

0 - No tiene programa 
1 - Se encuentra en construcción 

2 - Existe un programa de 
formación, capacitación y 

sensibilización y programas de 
desarrollo individual 

 

Se han establecido beneficios 
relacionados con subsidios para 

capacitar y desarrollar profesionalmente 
a sus trabajadores 

1 No se establece subsidio alguno 

Si la necesidad del servicio 
lo requiere se beneficia al 

trabajador con capacitación 
para el desempeño de 

labores. 

La organización deberá tener 
definido dentro del programa de 
beneficios un rubro para apoyar 

la capacitación y desarrollo 
profesional de sus trabajadores. 

0 - No tienen ningún tipo de 
apoyo 

1 - La organización tiene 
identificadas las necesidades de 
capacitación y desarrollo, y se 
apoya de manera informal, no 
hay un programa estructurado 

2 - Existe un programa de 
beneficios estructurado que 

incluye apoyo (subsidios) para 
capacitar y desarrollar 
profesionalmente a sus 

trabajadores 

 

Su organización se asegura que cuando 
sea necesario, los trabajadores que se 

les haya dado por terminado su 
contrato de trabajo o despedidos, 
reciban ayuda para acceder a un 

empleo, formación y asesoramiento 
(reorientación profesional) 

0 
No se tiene programas de 

reorientación laboral 

La organización no 
desarrolla programas de 
reorientación laboral ni 

profesional 

La organización deberá 
presentar evidencias de 

programas de reorientación 
profesional, outplacement o 

similares que ayuden al 
trabajador desvinculado en su 

proceso de empleabilidad 
0 - No tiene programas de ayuda 

y/o apoyo 
1 - La organización realiza 

esfuerzos de tipo aleatorio y 
presenta evidencias sin 

estructura 
2 - Existe un programa de 

reorientación profesional propio 
de la organización o en convenio 

con otras entidades 
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Se han creado opciones para que sus 
trabajadores tengan participación en la 
sociedad, a través de la adquisición de 

acciones 

0  
La organización no 

desarrolla iniciativas de este 
orden. 

La organización deberá 
demostrar que existe una 

iniciativa de participación en la 
sociedad mediante adquisición 

de acciones (legales) 
0 - No ha desarrollado iniciativas 

de este tipo 
1 - La organización vincula a sus 

empleados compartiendo las 
metas y objetivos estratégicos, 
premiando el desempeño con 

las utilidades al final del ejercicio 
económico 

2 - La organización ha puesto a 
disposición de sus empleados la 

adquisición de acciones de la 
sociedad de forma legal 

 

Su organización proporciona 
condiciones de trabajo que permitan 

conciliar la vida familiar y laboral, 
respetando las responsabilidades 

familiares de los trabajadores (equilibrio 
vida-familia-trabajo) 

0 
No se tiene programas de 

conciliación de vida familiar y/o 
laboral 

La entidad garantiza 
condiciones que favorezcan 
la vida familiar, personal y 

laboral del trabajador 

La organización deberá 
presentar un programa de 

conciliación de la vida familiar, 
personal y laboral o un 

programa de beneficios que 
tengan como prioridad el 

equilibrio en estas tres 
dimensiones 

0 - No tiene programa de 
conciliación y/o beneficios 

1 - Presenta un programa de 
beneficios pero no garantiza el 

equilibrio de la vida laboral, 
familiar y personal de sus 

empleados 
2 - Cuenta con un programa de 

conciliación y/o bienestar 
fundamentado en las 

expectativas y necesidades de 
sus empleados 

 

El programa de conciliación y/o 
bienestar incluye beneficios como 
ampliación de los planes de salud, 

estrategias de nutrición y salud física 
(organizaciones saludables), y 
estrategias de salud mental 

0 La organización no cuenta con este tipo de programas 

La organización deberá 
presentar evidencias de como 
aborda estos temas desde los 
programas de conciliación y/o 

bienestar 
0 - No aborda estos temas 

1 - Solamente cumple con lo 
establecido legalmente para 

estos temas 
2 - Presentan evidencias que 
demuestran ir más allá del 

cumplimiento legal en uno o 
varios de estos temas 

 

Su organización brinda opciones de 
empleo que le permitan a los 

trabajadores tener flexibilidad en la 
jornada laboral y crean opciones de 

teletrabajo, sin afectar la remuneración 
de los sus trabajadores. 

2  

Las jornadas laborales 
implementadas en nuestra 
organización están regidas 
por la legislación nacional y 
permite la flexibilización de 

horarios en cuanto a la 
naturaleza del trabajo a 

desarrollar. 

La organización deberá 
demostrar que existen 

iniciativas implementadas de 
flexitiempo y flexi espacio o 

teletrabajo para el desarrollo de 
las actividades laborales de sus 

trabajadores 
0 - No tiene estas iniciativas 

1 - Se encuentra en fase piloto 
de implementación 

2 - Tienen horario flexible y el 
teletrabajo es parte de su 

estrategia 
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Prácticas 
Ambientales 

Su organización socializa, capacita y 
forma a sus trabajadores en todo lo 
relacionado con su misión social y 

ambiental (políticas) 

2  

La organización cuenta con 
manual de Reglamento 
interno de trabajo y de 

comportamiento e 
implementa el SGSST, 
dirigido a asociados y 

trabajadores los cuales al 
inicio de labores reciben 

capacitaciones respecto  a la 
misión social, ambiental de 

la empresa 

La organización deberá 
demostrar que ha socializado, 
capacitado y/o formado a sus 

trabajadores en su misión social 
y ambiental 

0 - No lo hace 
1 - Se hace de forma esporádica 

y no obedece a un 
procedimiento estructurado 

2 - Existe un programa de 
sensibilización, capacitación y 

formación que incluye esta 
temática en particular 

Su organización promueve la ejecución 
de auditorías ambientales por lo menos 

una vez al año 
2  

La organización desarrolla 
según su plan de acción y 

mejoras continuas 
auditorías ambientales 

anualmente 

La organización deberá 
presentar evidencia de la 
realización de auditorías 

ambientales con periodicidad 
anual 

0 - No realiza auditorías 
ambientales 

1 - Realiza auditorías 
ambientales de forma 

esporádica 
2 - Realiza auditorías 
ambientales con una 
periodicidad anual 

En el proceso de auditorías ambientales 
se incluyen variables de ahorro y uso 
eficiente de recursos (agua y energía) 

1 
No se tiene un programa de 

auditorías ambientales 
específico 

El ahorro y uso eficiente de 
los recursos se designa 
mediante la toma de 

acciones encaminadas al uso 
racional de los recursos 

utilizados 

La organización deberá 
presentar el contenido de su 

programa de auditorías 
ambientales para validar la 

inclusión de estas variables de 
ahorro y uso eficiente de 

recursos 
0 - No hace auditorías 

ambientales 
1 - Hace auditorías ambientales, 
contempla las variables pero no 
tiene planes de mejoramiento 

2 - Se presenta el resultado de la 
auditoría incluyendo estas 

variables y su plan de 
mejoramiento (disminución en 

el uso de recursos) 

En el proceso de auditorías ambientales 
se incluye la variable de generación y 
aprovechamiento de residuos sólidos 

2  

En el proceso de las 
auditorias y acciones 
tomadas para el uso 

eficiente de los recursos se 
realiza el aprovechamiento 

de los residuos sólidos 
(reutilización, 

aprovechamiento) y manejo 
adecuado de los mismos 

La organización deberá 
presentar el contenido de su 

programa de auditorías 
ambientales para validar la 

inclusión de estas variables de 
ahorro y uso eficiente de 

recursos 
0 - No hace auditorías 

ambientales 
1 - Hace auditorías ambientales, 
contempla las variables pero no 
tiene planes de mejoramiento 

2 - Se presenta el resultado de la 
auditoría incluyendo estas 

variables y su plan de 
mejoramiento (programas de 

aprovechamiento, reutilización 
y/o reciclaje, acciones de 

disminución en la generación) 
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Su organización realiza cuantificación, 
seguimiento, monitoreo y control de las 

emisiones de gases de efecto 
invernadero (inventario GEI, medición 
de la huella de carbono, programas de 

mititgación y adaptación al cambio 
climático, etc.) 

N.A.   

La organización deberá 
presentar un programa o 

procedimiento asociado al 
control de las emisiones 

0 - No realiza acciones de 
control de las emisiones 

1 - Tiene cuantificada su huella 
de carbono por medios 

informales y no ha 
implementado iniciativas de 

adaptación y/o mitigación del 
cambio climático 

2 - Tiene un programa de 
control de las emisiones y 

cuenta con todas las variables 
necesarias para definir 

estrategias de adaptación y 
mitigación al cambio climático 

Motivan a sus proveedores/contratistas 
a realizar sus propias evaluaciones y 

auditorías ambientales en relación con 
el uso de electricidad y agua, generación 

de desechos, emisiones de gases de 
efecto invernadero y empleo de 

energías renovables. 

2  

La organización a sus 
contratistas promueve el 

uso racional de los recursos 
de acuerdo a las políticas 
que señalan sus estatutos 
por medios electrónicos. 

La organización deberá 
presentar los mecanismos con 

los cuales promueve la 
realización de auditorías 

ambientales en su cadena de 
valor 

0 - No tiene mecanismos 
1 - Los tiene identificados pero 

aún no los aplica 
2 - Tiene mecanismos definidos 

para extender la cultura 
ambiental y la realización de 
auditorías ambientales en su 

cadena de valor 

Su organización tiene identificadas 
fuentes de energías renovables y posee 

un cronograma de adopción e 
implementación gradual de estas en su 

operación 

N.A.   

La organización deberá 
suministrar evidencias de 

identificación e implementación 
gradual de energías renovables 

en su operación 
0 - No tiene identificadas 

1 - Las tiene identificadas, pero 
no hay intención de 

implementación en el corto o 
mediano plazo 

2 - Tiene identificadas las 
iniciativas y posee un 

cronograma de implementación 
a corto o mediano plazo 

Se han realizado estudios de eficiencia 
energética y se han implementado 
iniciativas de iluminación eficiente 

2  

Se aprovecha 
eficientemente la 

iluminación natural y del uso 
de bombillas ahorradoras de 
energía y en aplicación de la 
mejora continua se mejoran 

los espacios laborales 

La organización deberá 
suministrar evidencia que 

demuestre que se han 
implementado iniciativas de 
eficiencia energética por lo 
menos en el campo de la 

iluminación 
0 - No se han implementado 

iniciativas de iluminación 
eficiente 

1 - Se tienen identificadas las 
oportunidades de cambio 
2 - Se han implementado 
iniciativas de iluminación 

eficiente con resultados en el 
ahorro de energía por este ítem 

en particular 
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La organización tiene diseñado un 
programa de incentivos para los 
trabajadores que utilicen en su 

desplazamiento al trabajo, medios de 
transporte ambientalmente sostenibles. 

N.A.  

Por el entorno y zonas 
pequeñas territoriales de 

desarrollo de nuestras 
actividades y del uso de 

mano de obra local no se 
hace necesario diseñar este 

tipo de programas 

La organización deberá 
presentar un programa de 

incentivos para los trabajadores 
que decidan utilizar medios de 

transporte alternativos y 
sostenibles para sus 

desplazamientos hacia el lugar 
de trabajo 

0 - No hay estrategias de 
movilidad sostenible 

1 - Se promueve el uso de la 
movilidad sostenible pero no 

hay incentivos para ello 
2 - Se promueve la movilidad 
sostenible y se apoya en un 

programa de incentivos 

 

Existe un procedimiento de rendición de 
cuentas que de información sobre el 

desempeño ambiental de su 
organización a sus partes interesadas 

2  

Se utiliza la pagina web y las 
redes sociales para 

mantener informadas 
permanentemente a las 

partes interesadas de 
nuestro accionar ambiental 

y social de nuestra 
organización 

La organización deberá 
presentar un mecanismo de 

rendición de cuentas que 
contenga la información del 

desempeño ambiental y que sea 
divulgado a sus partes 

interesadas 
0 - No posee mecanismo y no 

divulga 
1 - Tiene un mecanismo de 
rendición de cuentas y se 

divulga solo a nivel interno 
2 - Existe un mecanismo de 
rendición de cuentas que es 
divulgado anualmente a sus 

partes interesadas 

Prácticas con la 
Comunidad 

Su organización crea opciones de 
trabajo para población en situación de 
vulnerabilidad (desempleados, jóvenes 

en situación de riesgo, individuos sin 
hogar, reinsertados, proscritos, mujeres 

cabeza de hogar, etc.) 

2  

Nuestra organización no 
lleva indicadores de 

vinculación de personas en 
situación de vulnerabilidad, 

prioriza este tipo de 
población en la ejecución de 
actividades a desarrollar en 

los trabajos 

La organización deberá 
demostrar que tiene iniciativas 

de este tipo y que lleva 
indicadores de vinculación de 

personas en situación de 
vulnerabilidad 

0 - No contempla estas 
iniciativas 

1 - Contempla solo algunas 
iniciativas pero no lleva 

indicadores 
2 - Tiene definido un 
procedimiento y lleva 

indicadores 

 
La organización incentiva actividades de 

voluntariado para sus trabajadores 
2  

Dentro de su política 
ambiental y social la 
organización diseña 

actividades de voluntariado 
donde involucra la 

participación activa de 
trabajadores y comunidad 

la organización deberá 
demostrar que incentiva la 

participación de sus 
trabajadores en actividades de 

voluntariado 
0 - No incentiva 

1 - Incentiva desde iniciativas 
externas 

2 - Tiene diseñadas actividades 
de voluntariado e incentiva a sus 

trabajadores a participar 
activamente de ellas 
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Su organización ha creado alianzas con 
fundaciones que apoyen obras sociales 

en interés de la comunidad 
2  

Se realizan alianzas con 
fundaciones, entidades 

públicas y empresas 
privadas para desarrollar 

obras sociales que 
benefician especialmente a 

la niñez y grupos 
vulnerables 

La organización deberá 
demostrar iniciativas de 
creación de alianzas con 

fundaciones u otras entidades 
para apoyar obras sociales que 

vayan en línea con las 
expectativas y necesidades de la 

comunidad 
0 - No realiza alianzas 

1 - Se tienen identificadas las 
expectativas y necesidades de la 

comunidad pero no se hacen 
alianzas para apoyar obras 

2 - Se presentan evidencias de 
alianzas para apoyar obras 

sociales alienadas con 
expectativas y necesidades de la 

comunidad 

FIN RESULTADOS Subtotal % 76,8    

      

Aspectos positivos de la gestión organizacional 
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4.3. Reporte por dimensiones. 

 
Gobierno Corporativo 

Empresa Evaluada Eje Aspecto Pregunta 
Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
alcanzado 

Porcentaje 
Máximo 

Porcentaje 
alcanzado 

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C 
Gobierno 
Corporativo 

Su organización ha socializado y 
divulgado su misión, propósito 
superior o manifiesto con todos 
sus grupos de interés    

La organización deberá presentar 
evidencias del proceso de socialización 
y divulgación de su misión, propósito 
superior o manifiesto a sus grupos de 
interés, los medios utilizados para ello 
y los documentos en los cuales se 
encuentra dicha información 
0 - No ha socializado o divulgado 
1 - Se hizo socialización y divulgación a 
nivel interno de la organización 
2 - Se presentan evidencias de 
socialización y divulgación por 
diferentes medios y la información 
está documentada 

50 50 100% 100% 

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C 
Gobierno 
Corporativo 

Los estados financieros de la 
organización son presentados 
(divulgados) anualmente a todos 
sus empelados como parte de la 
estrategia de transparencia 

La organización deberá suministrar 
evidencia de divulgación de sus 
estados financieros a todos sus 
empleados como parte de una 
estrategia de transparencia 
0 - No lo hace 
1 - Se presentan resultados o se hace 
rendición e cuentas generalizada 
2 - Se presenta evidencia de espacios 
de divulgación periódicos con sus 
empleados para compartir los estados 
financieros (pedagógicamente) 

50 25 100% 50% 

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C 
Gobierno 
Corporativo 

Su organización tiene definidas 
directrices de diversidad de 
género y de acceso a distintas 
culturas, minorías étnicas, 
creencias religiosas diversas, con 
distintas orientaciones sexuales y 
capacidades físicas heterogéneas, 
para ocupar cargos directivos, 
junta directiva, proveedores, etc. 

La organización deberá presentar 
evidencia que demuestre que existen 
políticas, directrices o lineamientos en 
las variables mencionadas, 
relacionados con la composición de 
juntas directivas, cargos directivos, 
proveedores, entre otros 
0 - No tiene políticas, directrices y/o 
lineamientos 
1 - La organización contempla solo 
algunas de las variables mencionadas 
2 - La organización tiene definidas, 
socializadas y divulgadas políticas, 
directrices y/o lineamientos 
relacionados con las variables del 
apartado 

50 50 100% 100% 

ECO SERVIR CARIBE S.A.S. B.I.C 
Gobierno 
Corporativo 

La organización tiene un manual 
para sus empleados, con el fin de 
consignar los valores y 
expectativas de la sociedad 

La organización deberá presentar 
evidencias relacionadas con códigos o 
manuales de comportamiento donde 
se consignen valores y expectativas de 
la sociedad 
0 - No cuenta con códigos o manuales 
de este tipo 
1 - Se encuentra en construcción 
2 - Se presentan los códigos o 
manuales de comportamiento de la 
organización (código de ética, manual 
de comportamiento, código de buen 
gobierno) 

50 50 100% 100% 

    TOTAL PUNTAJE   200 175 100% 88% 
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Modelo de Negocio 

Empresa 
Evaluada 

Eje Aspecto Pregunta 
Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
alcanzado 

Porcentaje 
Máximo 

Porcentaje 
alcanzado 

ECO 
SERVIR 
CARIBE 

S.A.S. B.I.C 

Modelo de 
Negocio 

Su organización ha 
implementadas prácticas 
de comercio justo  

La organización deberá presentar evidencias de 
implementación de prácticas e comercio justo 
como oportunidades para productores en 
desventaja económica, transparencia, 
responsabilidad y rendición de cuentas, 
prácticas comerciales justas (acuerdos, 
contratos legales), pago de precio justo, entre 
otras 
0 - No tiene implementación de estas prácticas 
1 - Tiene identificadas pero no implementadas 
prácticas, pero posee un plan de 
implementación  
2 - Tiene implementadas prácticas de comercio 
justo 

50 50 100% 100% 

Modelo de 
Negocio 

Se tienen definidos 
lineamientos que dan 
preferencia en la 
celebración de contratos a 
los proveedores de bienes, 
productos y servicios que 
implementen normas 
equitativas, sociales y 
ambientales. 

La organización deberá presentar directrices, 
lineamientos o procedimientos que involucren 
conceptos de equidad, sociedad y medio 
ambiente como variables importantes para 
celebración de contratos 
0 - No tiene definidos procedimientos, 
lineamientos o directrices al respecto 
1 - Se tienen identificados, pero aún no se 
aplican, pero existe un plan de implementación  
2 - Existen directrices, lineamientos y/o 
procedimientos que involucran este tipo de 
variables 

50 50 100% 100% 

Modelo de 
Negocio 

Su organización adquiere 
bienes, productos o 
contratan servicios de 
empresas de origen local 
con el objetivo de 
desarrollar el mercado 

La organización deberá presentar un proceso de 
abastecimiento/compras/adquisiciones que 
contemplen variables de desarrollo del mercado 
local  
0 - No compran, adquieren o contratan bienes, 
productos y/o servicios de carácter local 
1 - Se tienen identificados proveedores y 
contratistas locales pero no hay calidad 
suficiente para comprar, adquirir o contratar 
2 - Tienen un procedimiento definido que busca 
desarrollar la zona mediante estas prácticas 

50 50 100% 100% 

Modelo de 
Negocio 

#¿NOMBRE? 

La organización debe complementar la 
información de la pregunta anterior con 
información de lineamientos para tener en 
cuenta proveedores y/o contratistas que 
pertenezcan a mujeres y/o minorías 
0 - No se tienen en cuenta 
1 - El procedimiento actual se encuentra en 
ajustes de estas variables 
2 - Se tiene incluido dentro de las variables del 
procedimiento actual y es trazable 

50 50 100% 100% 

Modelo de 
Negocio 

La organización promueve 
programas para que los 
proveedores se conviertan 
en dueños colectivos de la 
sociedad, con el fin de 
ayudar a estos para salir de 
la pobreza 

La organización deberá suministrar evidencia de 
ejecución de esta estrategia 
0 - No promueve programas de este tipo 
1 - Desarrolla proveedores y/o contratistas para 
mejorar su nivel 
2 - Tiene programas de participación accionaria 
o apadrinamiento de estas organizaciones 

50 25 100% 50% 

    TOTAL PUNTAJE    250 225 100% 90% 
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Prácticas Laborales 

Empresa 
Evaluada 

Eje Aspecto Pregunta 
Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
alcanzado 

Porcentaje 
Máximo 

Porcentaje 
alcanzado 

ECO 
SERVIR 
CARIBE 

S.A.S. B.I.C 

Prácticas 
Laborales  

Existe y se aplica una 
política, directriz o 
procedimiento de 
remuneración y 
salarios de la 
organización que 
establece que, en 
condiciones de 
trabajo de igual valor 
o mismas funciones 
de los puestos de 
trabajo, mujeres y 
hombres reciban un 
pago igual.  

La organización deberá demostrar que 
tiene una política, directriz o 
procedimiento de remuneración basado 
en cargos y funciones. 
0 - No lo tiene 
1 - Tiene un procedimiento de 
remuneración con enfoque en las 
personas 
2 - Tiene una política, directriz o 
procedimiento enfocado en los cargos y 
las funciones con diferencias justificables 
(antigüedad, experticia, entre otros) 

50 50 100% 100% 

Prácticas 
Laborales  

Su organización 
propende por la 
tendencia 
decreciente en el 
índice de 
segregación salarial 
tanto global como a 
nivel de cargos, con 
el fin de disminuir y 
cerrar la brecha 
salarial entre 
mujeres y hombres. 

La organización evaluada deberá 
demostrar que realiza ejercicios de 
nivelación salarial acorde con los 
estándares gubernamentales o históricos 
del sector                                                                                      
0 - No realiza 
1 - No presenta diferencias significativas, 
pero no realiza esta actividad de forma 
periódica 
2 - Realiza análisis de brechas 
periódicamente (por lo menos cada dos 
años) para disminuir la brecha salarial 
entre cargos y género 

50 50 100% 100% 

Prácticas 
Laborales  

De qué forma su 
organización 
proporciona a todos 
los trabajadores, en 
todas las etapas de 
su experiencia 
laboral, acceso al 
desarrollo de 
habilidades, 
formación y 
aprendizaje practico 

La organización deberá presentar un 
programa de formación derivado de 
fuentes de identificación de necesidades 
(incluyendo la evaluación del 
desempeño). 
0 - No tiene programa 
1 - Se encuentra en construcción   
2 - Existe un programa de formación, 
capacitación y sensibilización y programas 
de desarrollo individual 

50 25 100% 50% 

Prácticas 
Laborales  

Se han establecido 
beneficios 
relacionados con 
subsidios para 
capacitar y 
desarrollar 
profesionalmente a 
sus trabajadores 

La organización deberá tener definido 
dentro del programa de beneficios un 
rubro para apoyar la capacitación y 
desarrollo profesional de sus 
trabajadores. 
0 - No tienen ningún tipo de apoyo 
1 - La organización tiene identificadas las 
necesidades de capacitación y desarrollo, 
y se apoya de manera informal, no hay un 
programa estructurado 
2 - Existe un programa de beneficios 
estructurado que incluye apoyo 
(subsidios) para capacitar y desarrollar 
profesionalmente a sus trabajadores  

50 25 100% 50% 
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Prácticas 
Laborales  

Su organización se 
asegura que cuando 
sea necesario, los 
trabajadores que se 
les haya dado por 
terminado su 
contrato de trabajo o 
despedidos, reciban 
ayuda para acceder a 
un empleo, 
formación y 
asesoramiento 
(reorientación 
profesional) 

La organización deberá presentar 
evidencias de programas de reorientación 
profesional, outplacement o similares que 
ayuden al trabajador desvinculado en su 
proceso de empleabilidad 
0 - No tiene programas de ayuda y/o 
apoyo 
1 - La organización realiza esfuerzos de 
tipo aleatorio y presenta evidencias sin 
estructura 
2 - Existe un programa de reorientación 
profesional propio de la organización o en 
convenio con otras entidades 

50 0 100% 0% 

Prácticas 
Laborales  

Se han creado 
opciones para que 
sus trabajadores 
tengan participación 
en la sociedad, a 
través de la 
adquisición de 
acciones 

La organización deberá demostrar que 
existe una iniciativa de participación en la 
sociedad mediante adquisición de 
acciones (legales) 
0 - No ha desarrollado iniciativas de este 
tipo 
1 - La organización vincula a sus 
empleados compartiendo las metas y 
objetivos estratégicos, premiando el 
desempeño con las utilidades al final del 
ejercicio económico 
2 - La organización ha puesto a 
disposición de sus empleados la 
adquisición de acciones de la sociedad de 
forma legal 

50 0 100% 0% 

Prácticas 
Laborales  

Su organización 
proporciona 
condiciones de 
trabajo que 
permitan conciliar la 
vida familiar y 
laboral, respetando 
las responsabilidades 
familiares de los 
trabajadores 
(equilibrio vida-
familia-trabajo) 

La organización deberá presentar un 
programa de conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral o un programa 
de beneficios que tengan como prioridad 
el equilibrio en estas tres dimensiones 
0 - No tiene programa de conciliación y/o 
beneficios 
1 - Presenta un programa de beneficios 
pero no garantiza el equilibrio de la vida 
laboral, familiar y personal de sus 
empleados 
2 - Cuenta con un programa de 
conciliación y/o bienestar fundamentado 
en las expectativas y necesidades de sus 
empleados 

50 0 100% 0% 

Prácticas 
Laborales  

El programa de 
conciliación y/o 
bienestar incluye 
beneficios como 
ampliación de los 
planes de salud, 
estrategias de 
nutrición y salud 
física (organizaciones 
saludables), y 
estrategias de salud 
mental 

La organización deberá presentar 
evidencias de como aborda estos temas 
desde los programas de conciliación y/o 
bienestar 
0 - No aborda estos temas 
1 - Solamente cumple con lo establecido 
legalmente para estos temas 
2 - Presentan evidencias que demuestran 
ir más allá del cumplimiento legal en uno 
o varios de estos temas 

50 0 100% 0% 
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Prácticas 
Laborales  

Su organización 
brinda opciones de 
empleo que le 
permitan a los 
trabajadores tener 
flexibilidad en la 
jornada laboral y 
crean opciones de 
teletrabajo, sin 
afectar la 
remuneración de los 
sus trabajadores. 

La organización deberá demostrar que 
existen iniciativas implementadas de 
flexitiempo y flexi espacio o teletrabajo 
para el desarrollo de las actividades 
laborales de sus trabajadores 
0 - No tiene estas iniciativas 
1 - Se encuentra en fase piloto de 
implementación 
2 - Tienen horario flexible y el teletrabajo 
es parte de su estrategia 

50 50 100% 100% 

Prácticas 
Laborales  

Su organización 
socializa, capacita y 
forma a sus 
trabajadores en todo 
lo relacionado con su 
misión social y 
ambiental (políticas) 

La organización deberá demostrar que ha 
socializado, capacitado y/o formado a sus 
trabajadores en su misión social y 
ambiental  
0 - No lo hace 
1 - Se hace de forma esporádica y no 
obedece a un procedimiento 
estructurado 
2 - Existe un programa de sensibilización, 
capacitación y formación que incluye esta 
temática en particular 

50 50 100% 100% 

    TOTAL PUNTAJE    500 250 100% 50% 
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Prácticas Ambientales 

Empresa 
Evaluada 

Eje Aspecto Pregunta 
Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
alcanzado 

Porcentaje 
Máximo 

Porcentaje 
alcanzado 

ECO SERVIR 
CARIBE 

S.A.S. B.I.C 

Prácticas 
Ambientales  

Su organización socializa, 
capacita y forma a sus 
trabajadores en todo lo 
relacionado con su 
misión social y ambiental 
(políticas) 

La organización deberá 
demostrar que ha 
socializado, capacitado y/o 
formado a sus trabajadores 
en su misión social y 
ambiental  
0 - No lo hace 
1 - Se hace de forma 
esporádica y no obedece a 
un procedimiento 
estructurado 
2 - Existe un programa de 
sensibilización, capacitación 
y formación que incluye 
esta temática en particular 

50 50 100% 100% 

Prácticas 
Ambientales  

Su organización 
promueve la ejecución 
de auditorías 
ambientales por lo 
menos una vez al año 

La organización deberá 
presentar evidencia de la 
realización de auditorías 
ambientales con 
periodicidad anual 
0 - No realiza auditorías 
ambientales 
1 - Realiza auditorías 
ambientales de forma 
esporádica 
2 - Realiza auditorías 
ambientales con una 
periodicidad anual 

50 50 100% 100% 

Prácticas 
Ambientales  

En el proceso de 
auditorías ambientales 
se incluyen variables de 
ahorro y uso eficiente de 
recursos (agua y energía) 

La organización deberá 
presentar el contenido de 
su programa de auditorías 
ambientales para validar la 
inclusión de estas variables 
de ahorro y uso eficiente de 
recursos 
0 - No hace auditorías 
ambientales 
1 - Hace auditorías 
ambientales, contempla las 
variables pero no tiene 
planes de mejoramiento 
2 - Se presenta el resultado 
de la auditoría incluyendo 
estas variables y su plan de 
mejoramiento (disminución 
en el uso de recursos) 

50 25 100% 50% 
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Prácticas 
Ambientales  

En el proceso de 
auditorías ambientales 
se incluye la variable de 
generación y 
aprovechamiento de 
residuos sólidos 

La organización deberá 
presentar el contenido de 
su programa de auditorías 
ambientales para validar la 
inclusión de estas variables 
de ahorro y uso eficiente de 
recursos 
0 - No hace auditorías 
ambientales 
1 - Hace auditorías 
ambientales, contempla las 
variables pero no tiene 
planes de mejoramiento 
2 - Se presenta el resultado 
de la auditoría incluyendo 
estas variables y su plan de 
mejoramiento (programas 
de aprovechamiento, 
reutilización y/o reciclaje, 
acciones de disminución en 
la generación) 

50 50 100% 100% 

Prácticas 
Ambientales  

Su organización realiza 
cuantificación, 
seguimiento, monitoreo 
y control de las 
emisiones de gases de 
efecto invernadero 
(inventario GEI, medición 
de la huella de carbono, 
programas de 
mititgación y adaptación 
al cambio climático, etc.) 

La organización deberá 
presentar un programa o 
procedimiento asociado al 
control de las emisiones 
0 - No realiza acciones de 
control de las emisiones 
1 - Tiene cuantificada su 
huella de carbono por 
medios informales y no ha 
implementado iniciativas de 
adaptación y/o mitigación 
del cambio climático 
2 - Tiene un programa de 
control de las emisiones y 
cuenta con todas las 
variables necesarias para 
definir estrategias de 
adaptación y mitigación al 
cambio climático 

0 0 100% #¡DIV/0! 

Prácticas 
Ambientales  

Motivan a sus 
proveedores/contratistas 
a realizar sus propias 
evaluaciones y auditorías 
ambientales en relación 
con el uso de electricidad 
y agua, generación de 
desechos, emisiones de 
gases de efecto 
invernadero y empleo de 
energías renovables. 

La organización deberá 
presentar los mecanismos 
con los cuales promueve la 
realización de auditorías 
ambientales en su cadena 
de valor 
0 - No tiene mecanismos 
1 - Los tiene identificados 
pero aún no los aplica 
2 - Tiene mecanismos 
definidos para extender la 
cultura ambiental y la 
realización de auditorías 
ambientales en su cadena 
de valor 

50 50 100% 100% 



  

¡Ayudamos a desarrollar un propósito social y ambiental! 
 

Prácticas 
Ambientales  

Su organización tiene 
identificadas fuentes de 
energías renovables y 
posee un cronograma de 
adopción e 
implementación gradual 
de estas en su operación  

La organización deberá 
suministrar evidencias de 
identificación e 
implementación gradual de 
energías renovables en su 
operación 
0 - No tiene identificadas 
1 - Las tiene identificadas 
pero no hay intención de 
implementación en el corto 
o mediano plazo 
2 - Tiene identificadas las 
iniciativas y posee un 
cronograma de 
implementación a corto o 
mediano plazo 

0 0 100% #¡DIV/0! 

Prácticas 
Ambientales  

Se han realizado estudios 
de eficiencia energética y 
se han implementado 
iniciativas de iluminación 
eficiente 

La organización deberá 
suministrar evidencia que 
demuestre que se han 
implementado iniciativas de 
eficiencia energética por lo 
menos en el campo de la 
iluminación 
0 - No se han implementado 
iniciativas de iluminación 
eficiente 
1 - Se tienen identificadas 
las oportunidades de 
cambio 
2 - Se han implementado 
iniciativas de iluminación 
eficiente con resultados en 
el ahorro de energía por 
este ítem en particular 

50 50 100% 100% 

Prácticas 
Ambientales  

La organización tiene 
diseñado un programa 
de incentivos para los 
trabajadores que utilicen 
en su desplazamiento al 
trabajo, medios de 
transporte 
ambientalmente 
sostenibles. 

La organización deberá 
presentar un programa de 
incentivos para los 
trabajadores que decidan 
utilizar medios de 
transporte alternativos y 
sostenibles para sus 
desplazamientos hacia el 
lugar de trabajo 
0 - No hay estrategias de 
movilidad sostenible 
1 - Se promueve el uso de la 
movilidad sostenible pero 
no hay incentivos para ello 
2 - Se promueve la 
movilidad sostenible y se 
apoya en un programa de 
incentivos 

0 0 100% 0% 
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Prácticas 
Ambientales  

Existe un procedimiento 
de rendición de cuentas 
que de información 
sobre el desempeño 
ambiental de su 
organización a sus partes 
interesadas 

La organización deberá 
presentar un mecanismo de 
rendición de cuentas que 
contenga la información del 
desempeño ambiental y que 
sea divulgado a sus partes 
interesadas 
0 - No posee mecanismo y 
no divulga 
1 - Tiene un mecanismo de 
rendición de cuentas y se 
divulga solo a nivel interno 
2 - Existe un mecanismo de 
rendición de cuentas que es 
divulgado anualmente a sus 
partes interesadas 

50 50 100% 100% 

  TOTAL PUNTAJE    350 325 100% 93% 
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Prácticas con la Comunidad 

Empresa 
Evaluada 

Eje Aspecto Pregunta 
Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
alcanzado 

Porcentaje 
Máximo 

Porcentaje 
alcanzado 

ECO SERVIR 
CARIBE S.A.S. 

B.I.C 

Prácticas con la 
Comunidad 

Su organización crea 
opciones de trabajo 
para población en 
situación de 
vulnerabilidad 
(desempleados, jóvenes 
en situación de riesgo, 
individuos sin hogar, 
reinsertados, proscritos, 
mujeres cabeza de 
hogar, etc.) 

La organización deberá 
demostrar que tiene 
iniciativas de este tipo y que 
lleva indicadores de 
vinculación de personas en 
situación de vulnerabilidad 
0 - No contempla estas 
iniciativas 
1 - Contempla solo algunas 
iniciativas, pero no lleva 
indicadores 
2 - Tiene definido un 
procedimiento y lleva 
indicadores 

50 50 100% 100% 

Prácticas con la 
Comunidad 

La organización 
incentiva actividades de 
voluntariado para sus 
trabajadores 

la organización deberá 
demostrar que incentiva la 
participación de sus 
trabajadores en actividades 
de voluntariado 
0 - No incentiva 
1 - Incentiva desde iniciativas 
externas 
2 - Tiene diseñadas 
actividades de voluntariado e 
incentiva a sus trabajadores a 
participar activamente de 
ellas 

50 50 100% 100% 

Prácticas con la 
Comunidad 

Su organización ha 
creado alianzas con 
fundaciones que 
apoyen obras sociales 
en interés de la 
comunidad 

La organización deberá 
demostrar iniciativas de 
creación de alianzas con 
fundaciones u otras 
entidades para apoyar obras 
sociales que vayan en línea 
con las expectativas y 
necesidades de la comunidad 
0 - No realiza alianzas 
1 - Se tienen identificadas las 
expectativas y necesidades 
de la comunidad pero no se 
hacen alianzas para apoyar 
obras 
2 - Se presentan evidencias 
de alianzas para apoyar obras 
sociales alienadas con 
expectativas y necesidades 
de la comunidad 

50 50 100% 100% 

    TOTAL PUNTAJE    150 150 100% 100% 
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5. CONCLUSIONES 

 

Desde su constitución, nuestra empresa evidencia avances significativos en el 

propósito que desarrolla a las empresas BIC, en el sentido que se viene realizando 

trabajos para la mejora del bienestar de sus partes interesadas y de su relación 

con la comunidad y del medio ambiente. 

 

Se destacan avances verdaderos y significativos en las dimensiones que nos 

ocupa de la evaluación presente, con el esfuerzo de nuestro equipo de trabajo 

y de los trabajadores, proveedores y organizaciones se logran implementar y 

mejorar cada día prácticas de algunas acciones que sin duda alguna redundan 

en el mejoramiento misional de la organización. 

 

Es así que la implementación del SGSST y de la estabilidad normativa que nos 

ofrece la nueva ley laboral, nos indica con claridad el camino a seguir en el 

desarrollo de nuestras actividades y compromisos con las comunidades y el 

medio natural. 
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En cuanto a los compromisos adquiridos, nuestra organización en cumplimiento 

de sus misiones esta alineada con los siguientes ODS: 

 

     

 
 

 

 

 

CAMILA ANDREA TOUS GARCIA. 

Representante Legal 


